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ü  Mata una persona cada seis segundos; 

ü  Único producto de venta legal, que mata entre un 
tercio y la mitad de sus consumidores al ser usado 
como lo indican sus fabricantes (pérdida promedio 15 
años de vida). 

Tabaco: agente de muerte 
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Convenio Marco de la OMS para el  Control del Tabaco   
(CMCT) 

ü  Primer tratado mundial de la salud 
pública negociado bajo los 
auspicios de la OMS; 

ü  Instrumento jurídico internacional: 
acuerdo multilateral, vinculante; 

ü  Negociado y aprobado por los 
192 países miembros de la 
Organización Mundial de la Salud 
(OMS). 

ü  Febrero 2005 – Entra en vigencia 
internacional; 

ü  Diciembre 2010 -  172 Estados 
Parte. 



ü Las medidas relacionadas con los precios e impuestos son 
un medio eficaz para que la población, en particular los 
jóvenes, reduzcan su consumo de tabaco. 

ü Aplicar políticas tributarias y de precios para contribuir a 
reducir el consumo de tabaco; 

ü Prohibir o restringir, la venta de productos de tabaco libres 
de impuestos. 

Mandato del CMCT:  
Aumento de los Precios e Impuestos a los Productos 

de Tabaco (Art.6) 



Precio real de los cigarrillos y consumo anual 
per cápita, Canadá 1989 - 1995 

Fuente: Curbing the epidemic. Governments and the economics of tobacco 
control. World Bank 1999 



1.  Prohibición total de fumar en espacios cerrados. 
2.  En todos los lugares de trabajo interiores y en todos los 

lugares públicos cerrados. 
3.  Mediante una ley (acuerdos voluntarios no funcionan) 
4.  Planificación y asignación de recursos adecuadas para la 

aplicación y observación de la ley. 
5.  Rol decisivo de la sociedad civil para apoyar y asegurar el 

cumplimiento 
6.  Vigilancia del cumplimiento. 
7.  Fortalecer y ampliar la protección reflejando nuevos datos 

científicos. 

Directrices de la Conferencia de las Partes para la 
Implementación del Art. 8 



Situación Regional: Art 8 
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PERU 

URUGUAY 
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Directrices del Art. 11  
Etiquetado y Empaquetado 

Principales recomendaciones: 
ü Tamaño de imágenes 30% (ideal no menos del 

50%) de las superficies principales 
ü Contenido: texto e imágenes 
ü Características: rotativos, aprobados por la 

autoridad sanitaria nacional, imágenes fuertes. 
ü Descripción cualitativa de contenidos y 

emisiones  
ü Prohibición de términos engañosos 



Evidencia Científica: Brasil y Canadá 
Entre los fumadores: 

•  54% cambió su opinión sobre las 
consecuencias para salud del 
tabaquismo  

•  67% dijo que las advertencias les 
hicieron querer dejar de fumar 

•  58% pensó más acerca de los efectos 
sobre la salud del tabaquismo 

•  44% dijo que las advertencias habían 
aumentado su motivación para dejar 
de fumar 

•  27% fumó menos en el interior de su 
hogar como resultado de las 
advertencias 



Situación Regional: ART. 11 
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Directrices del Art. 13: Publicidad 

• Prohibición integral, aplicada a toda forma de 
publicidad, promoción y patrocinio. 

• En todos los medios, todos los horarios, todos los 
públicos. 

• Incluyendo publicidad transfronteriza 
• Teniendo en cuenta otros elementos que también 
constituyen publicidad, promoción y/o patrocinio: 

•  Exhibición del producto durante la venta 
•  Empaquetado y etiquetado 
•  Ventas por internet 
•  Extensión y uso común de marcas 
•  Actividad de responsabilidad social corporativa por parte de 

la industria tabacalera 



Tendencia del consumo ponderado per cápita de 
cigarrillos en países con prohibiciones amplia y 

países sin ellas 

Fuente: Curbing the epidemic. Governments and the economics of tobacco 
control. World Bank 1999 



Situación Regional: Art.13 

Prohibición Completa:  
PANAMA 

COLOMBIA 

Prohibiciones Amplias: 
CANADA 

BAHAMAS 
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VENEZUELA 
BRASIL 
CHILE 

URUGUAY 



Muchas gracias 


